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Memoria de experiencia 

 
ARTÍCULO 8. La Memoria de experiencia profesional, consiste en la 
elaboración de un informe escrito de las actividades profesionales del pasante 
durante un período no menor de tres años para el nivel licenciatura y de un año 
para el nivel medio superior y donde aplique los conocimientos de la 
especialidad.  
 
En esta opción, el pasante hará una exposición oral del trabajo escrito ante el 
jurado correspondiente. 
 
El informe escrito deberá ser aprobado por la subdirección académica de la 
escuela, centro o unidad de enseñanza y de investigación, previo dictamen de 
la academia de profesores correspondiente. 


